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Neiva, junio 23 de 2021 

Señores 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva Huila 
Palacio de Justicia 
Ciudad. 

Proceso: 	Restitución de inmueble 
Demandante: Johnny Andrés Puentes Collazos 
Demandado: Nelson Pastrana Villamil 
Radicado: 410014189004-2020-00440-00 

Petición: Nulidad Procesal. 

NELSON PASTRANA VILLAMIL, mayor de edad e 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.693.587 en mi 
condición de Demandado dentro del proceso de la referencia de 
manera atenta y respetuosa me dirijo a su Despacho para 
ejercer mi legítimo derecho a la defensa dentro del presente 
proceso, proceda usted señor Juez a efectuar las siguientes: 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar la nulidad de este proceso, a partir del 
auto que admitió la demanda, respecto de las actuaciones en 
él ocurridas. 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas del 
proceso. 

HECHOS 

PRIMERO: Cal abogado Johnny Andrés Puentes Collazos, 
invoco ante su despacho una demanda de Restitución de un 
Inmueble contra Nelson Pastrana Villa il c.c. 7.69:x.857 y 
Juan Sebastián Motta c.c. 1.075.298.091. 

SEGUNDO: Señor Juez, con conocimiento pleno el abogado 
Johanny Andrés Puentes Collazos tiene pleno conocimiento 



del siguiente proceso que se ha llevado sobre el inmueble de la 
referencia objeto de la demanda como a continuación detallo: 

FECHAS 
Juzgado 5° de 

Pequeñas Cusas y 
Competencias Mapls. 

Juzgado 4° de 
Pequeñas Causas y 

Competencias Mapls. 

septiembre 09/20 
DISPONE 

Admitir la demanda 
verbal-restitución 
del inmueble objeto 
de la demanda. 

septiembre 17/20 

RESUELVE 
Librar mandamiento 
de 	pago 	de 	unos 
meses de arriendo y 
una cláusula penal 

octubre 05/20 

Mediante oficio No 2310 
se ordena embarga la 
quinta 	parte 	de 	mi 
sueldo (sueldo que yA 
esta embargado por el 
Juzgado 	5° 	de 
Pequeñas 	Causas 	y 
Competencias Mpls por 
el mismo concepto) 

enero 1 2:2 l 

Contestación 	de 	la 
demanda, 	precisando 
uno 	a 	uno 	por 	los 
hechos requeridos. 

marzo 04/21 
Juzgado 	notifica 	a 	la 
parte 	demandante 
sobre 	la 	contestación 
de su demanda. 

marzo 05/21 

Se 	notifica 	al 	jugado 
sobre 	la 	entrega 	del 
inmueble objeto de la 
demanda 	 por 
encontrarse 	a 	paz 	y 
salvo 	por 	todo 
concepto. 	Acta 	de 
entrega 	del 	inintieble 
debidamente 	firmada 
por 	la 	pa: t ? 

tlelilj,-,h'1,. 



marzo 15/21 

Juzgado 	Resuelve 	un 
requerimiento 	para 	el 
tesorero Pagador de la 
Alcaldía 	del 	Municipio 
de 	Neiva 	y 	NIEGA 
petición-demandante, 
por no uxi..-dir conducta 
concuy3nte  
nofificryción 	a 	la 	parte 
demandada . 

Juzgado 	mediante 

marzo 15/21 oficio 	número 	0732 
envía el Requerimiento 
al Tesorero Pagador de 
la 	Alcaldía 	del 
Municipio de Neiva . 

La 	parte 	demandada 
solicita 	 el 
levantamiento 	del 
embargo 	por 	estar 

abrll 23/21 extinguida el origen de 
la 	demanda 	y 	por 
haberse 	entregado 	el 
inmueble 	con 	fecha 
cuatro 	de 	marzo 	de 
2021 	y recibida por la 
parte demandante 

TERCERO: Señor Juez, conforme a los hechos debidamente 
probados, se tipifica entonces, que el origen de la demanda de 
la referencia ha sido extinguida, y más aún cuando no he sido 
notificado de la demanda de la referencia corno lo ordena el 
numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso en 
concordancia con los artículos 134 y 137 del mismo Código y, 
el artículo 8 del decreto 806 de 2020, causales de nulidad que 
debe sci dcc cLda pu i- 	Despacho. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los reglados en el 
numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso en 



concordancia con los artículos 134 y 137 de! mismo Código y, 
el artículo 8 del decreto 806 de 2020,coadyuvados 
debidamente por los artículos superiores 23 y 29. 

PRUEBAS 
Solicito tener corno pruebas los documentos detallados en el 
punto terceros de los hechos de la presente solicitud de 
nulidad. 

ANEXOS 
Me permito anexar los siguientes documentos: 

Al Juzgado cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples d Neiva: 

Auto de admisión de demanda; 
e Solicitud de embargo; 
• Auto de Requerimiento al Tesorero Pagador del Municipio 

de Neiva y NEGACION de la notificación de la demanda; 
• Oficio de requerimiento al Tesorero Pagador del Municipio 

de Neiva. 

Al Juzgado quinto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva: 

e Auto de ordenamiento de pago de cuotas de 
arrendamiento y clausula penal: 
Contestación de la demanda: 
Notificación a la parte demandante sobre la contestación 
de la demanda y, 

• Solicitud de levantamiento de embargo por estar 
extinguida la deuda y haberse entregado el inmueble 
objeto df,  la demanda con su respectivo paz y salvo. 

PROCESO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en el 
Código General del Proceso. 



Es usted competente para resolver esta solicitud por estar 
conociendo del proceso de la referencia. 

NOTIFICACIONES 
A la parte demandante y demandada en la dirección indicada 
en el proceso de la referencia. 

Del Señor Juez, 

Atent- -.Tei 

NELSON PASTRANA VILLAMIL 
c.c. 7.693.58', 
Dirección CII 19 a Sur 29-25 manzanares 
Cel. 3168630945 

cc. Consejo Superior de la Judicatura 

procuraduría general de la Nación 

Boletín del Consumidor 
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